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1. Introducción  
 

En concordancia con la normatividad vigente, los órganos del SGR, las entidades 

beneficiarias de asignaciones directas y las demás entidades designadas como 

ejecutoras de recursos del Sistema General de Regalías, deberán hacer uso del 

Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR) para realizar la gestión de 

ejecución de estos recursos y ordenar el pago de las obligaciones legalmente 

adquiridas, directamente desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de 

los destinatarios finales. 

Así mismo, corresponde al jefe del órgano respectivo o a su delegado del nivel 

directivo de la entidad ejecutora designada por el Órgano Colegiado de 

Administración y Decisión o la entidad competente, ordenar el gasto sobre las 

apropiaciones que se incorporan al presupuesto de la entidad en su capítulo 

independiente. 

En desarrollo a lo indicado anteriormente, la Administración del SPGR presenta a 

los diferentes ejecutores de recursos del Sistema General de Regalías un conjunto 

de manuales que les indicarán los pasos a seguir en el aplicativo para reflejar la 

ejecución financiera de los diferentes recursos, en el proceso de pago a destinatario 

final. 

Teniendo en cuenta el siguiente diagrama, este manual desarrollará la funcionalidad 

relacionada con el Registro Presupuestal de la Obligación que se encuentra 

disponible en el Perfil Entidad – Regalías Gestión Contable. 
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Correspondiendo al numeral 13 del diagrama en la cadena básica de ejecución 

presupuestal de gasto y que tiene como resultado realizar el registro efectivo de la 

obligación Presupuestal. 

Al finalizar la ejecución de los pasos señalados en este manual el usuario logrará 

como resultado un Registro Presupuestal de la Obligación con un número 

consecutivo que nos permitirá continuar con el Registro de la Orden de Pago, 

procedimiento que será descrito en un siguiente manual. 
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2. Objetivos 
 

 

• Presentar la transacción de Registro Presupuestal de la Obligación. 

• Presentar el procedimiento para el registro Presupuestal de la Obligación. 

• Obtener una Obligación Presupuestal en estado Generado.  

 

3. Alcance  
 

El presente documento va dirigido a las entidades que ejecutan recursos del 

Sistema General de Regalías - SGR – para el pago de las obligaciones legalmente 

adquiridas desde la cuenta única del SGR a las cuentas bancarias de los 

destinatarios finales de conformidad a lo establecido en el artículo 27 de la Ley 2056 

de 2020 por la cual se regula la organización y el funcionamiento del Sistema 

General de Regalías SGR. 

 

4. Resultados esperados 
 

Con la aplicación de este manual se espera:    
 

• Ofrecer los lineamientos para acompañar a las entidades en el registro 
presupuestal de la Obligación.  

• Obtener una Obligación en estado Generado. 

• Obtener un consecutivo (único para la entidad) del registro de esa 
Obligación. 
 

5. Definiciones, Acrónimos y abreviaturas  
 

SGR: Sistema General de Regalías 

SPGR: Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías 
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6. Guía para el registro Presupuestal de la Obligación 
 

La transacción Registro Presupuestal de la 

Obligación está vinculada al Perfil Entidad – 

Regalías Gestión Contable y la ruta de 

Acceso se encuentra disponible en:  

 

 

 Ejecución Presupuestal de Gasto > 

Obligación Presupuestal > Crear. 

 

 

 

 

 

Al ingresar a la transacción, la pantalla principal vincula automáticamente la fecha del 

sistema en la cual se va a registrar la obligación; si existen periodos contables anteriores 

en estado Abierto, el sistema presentará el mensaje ¿Desea Registrar una obligación con 

periodo contable anterior?  En el caso que seleccione “SI” y utilice el atributo contable 05-

NINGUNO, el comprobante contable que genera la obligación se creara automáticamente 

en el mes del periodo contable seleccionado por el usuario que registra la obligación, en 

caso que seleccione NO y utilice el atributo contable 05-NINGUNO el comprobante contable 

que genera la obligación se creara automáticamente en el mes del periodo contable que 

corresponda al de la fecha de registro (fecha del sistema).   

En el campo Cuenta por Pagar Aprobada dar clic en    para seleccionar la cuenta por 

pagar asociada al compromiso. 
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Se habilita la ventana de búsqueda de la cuenta por pagar, donde podrá filtrar la información 

por Tercero y número del compromiso. 

 

Seleccionar naturaleza jurídica del tercero, tipo de documento de identidad y número de 

documento, luego dar clic en Buscar, sombrear el tercero que se presenta y dar clic en 

Aceptar. 
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La cuenta por pagar y el compromiso se vinculan automáticamente en la pantalla principal; 

para continuar dar clic en Aceptar. Se habilitarán los campos tipo de gasto y atributo 

contable. 

 

Dependiendo del ítem de gasto (rubro) vinculado al compromiso seleccionado se activa el 

campo “Tipo de Gasto”, cuando el rubro se encuentre vinculado a “Usos Contables” (rubros 

de Proyectos de Inversión o algunos rubros de Gastos de Administración) no se activara el 

campo, cuando el rubro no se encuentre vinculado a “usos Contables” (rubros de Gastos 

de Administración), se activara para que sea diligenciado teniendo en cuenta el concepto 

al que corresponda el gasto, y se activaran únicamente los tipos de gasto que la CGN haya 

parametrizado para el rubro del compromiso, el usuario debe seleccionar el tipo de gasto 

que corresponda de acuerdo con el hecho económico.  

Posteriormente el usuario debe seleccionar el campo “Atributo Contable” que corresponde 

a la condición que tenga el hecho económico de la ejecución presupuestal, se debe 

seleccionar el “Atributo Contable” 05 – NINGUNO, cuando la obligación que se está 

registrando corresponde al pago de un bien o servicio ya recibido, en el caso que el pago 

no corresponda al pago de un bien o servicio ya recibido, ejemplo (La obligación se está 

registrando para pagar un anticipo) se deberá seleccionar de la lista que despliega el 

aplicativo, el atributo que corresponda con la realidad del hecho económico, para el ejemplo 

(10 – Anticipo para Adquisición de Bienes y Servicios).  

 

A continuación, se presenta el listado de atributos contables dispuestos por la Contaduría 

General de la Nación dentro del aplicativo: 
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Cuando se seleccione el atributo contable “05-Ninguno” se generará comprobante contable 

en la obligación, en este comprobante contable para las obligaciones que tengan rubros 

vinculados a “Usos Contables”, la(s) cuenta(s) contables del débito corresponderá(n) a la(s) 

que seleccione el usuario que registra la obligación en la carpeta de “Datos Contables” que 

se muestra más adelante en este manual, y para las obligaciones que tengan rubros no 

vinculados a “Usos Contables”, la cuenta contable del débito corresponderá a la única que 

se encuentra parametrizada por la CGN para el ítem de gastos (rubro) seleccionado (el 

usuario no la selecciona). Acerca de la cuenta contable del crédito, para todos los casos, 

esta se encuentra definida por la CGN producto de la relación entre el tipo de operación y 

el rubro de gasto 

Es importante resaltar que los hechos económicos que se registran en la ejecución de 

recursos del Sistema General de Regalías para efectos contables deben cumplir el Marco 

Normativo para Entidades de Gobierno establecido en la Resolución 533 de 2015 y sus 

modificaciones expedido por la CGN y el procedimiento contable para el registro de los 

recursos del Sistema General de Regalías expedido mediante la Resolución 191 de 2020 

de la CGN. 
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Después de seleccionar el atributo contable, dar clic en el campo Ítem para afectación de 

gasto, se habilita la ventana de búsqueda de ítem afectación de gasto, dar clic en el 

recuadro           . El sistema le presentará un mensaje parar estar seguro de su selección 

del atributo contable. Si es así, presione Aceptar para continuar.  

En el recuadro que se despliega, haga clic en el botón Buscar para que el sistema le cargue 

la información correspondiente al ítem de afectación de gasto. Selecciónela haciendo clic 

en . Cuando la misma sea remarcada ingresar el valor en el campo y dar clic en Aceptar.  

 

 

Una vez se vincule el (los) ítem(s) de afectación de gasto, dar clic en Aceptar para habilitar 

la pestaña Línea de pago. 
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Dar clic en las combinaciones de posiciones del catálogo PAC y luego en Aceptar para 

habilitar el plan de pagos por posiciones del catálogo de PAC. 

 

Posteriormente dar clic en Líneas de pago de la obligación. 

 

La transacción habilita la ventana plan de pagos de la obligación en donde se debe registrar 

la fecha estimada del pago y el valor a pagar en pesos lo carga automáticamente y 
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corresponde al valor total de la cuenta por pagar. Una vez registrada la información y dar 

clic en Aceptar. 

 

 

Tan pronto la información de la ventana de línea de pago se encuentre completamente 

diligenciada dar clic en Aceptar. 
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En seguida se habilitará la pestaña Deducciones, en donde podrán registrar las 

retenciones/descuentos correspondientes que se practicarán al tercero beneficiario del 

pago. 

 

La ventana de búsqueda de deducciones les permitirá seleccionar el clasificador regional y 

de ciudad en donde se aplican las deducciones. Dar clic en Buscar y luego en Agregar a la 

lista de deducciones. 

 

 

Para definir las deducciones dar clic en         ; se habilitará el catálogo de posiciones para 

pago no presupuestal. 
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El catálogo de posiciones para pago no presupuestal cuenta con dos filtros de búsqueda: 

en el campo Descripción puede ingresar el nombre de la deducción o ingresar el código de 

la deducción conforme al listado de deducciones publicado en la página web del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, en la sección del Sistema de Presupuesto y Giro de 

Regalías. Dar clic en buscar y luego seleccionar la deducción requerida, finalmente dar clic 

en Aceptar. 

 

Para definir las deducciones, ingresar el valor correspondiente en el campo Base Gravable, 

el sistema calcula, si es el caso, la tarifa, valor a deducir y el tercero beneficiario de la 

deducción que puede ser vinculado de forma automática o manualmente dependiendo del 

tipo de deducción. 
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Dar clic en Aceptar para vincular la deducción al registro de la obligación. 

 

Los códigos contables vinculados con las deducciones seleccionadas, se encuentran 

definidos por la CGN. 

Finalmente, y en caso de que la CGN haya estipulado parametrización contable con la 

definición de usos contables (aplica fundamentalmente para proyectos de inversión, puede 

consultar el Manual Usuario Consulta de Parametrizaciones Contables – Usos y el Manual 

Usuario Consulta Pagos No Presupuestales). Para definir los usos contables en la 

obligación ingrese a la carpeta de Datos Contables, dando clic antes sobre el ítem de 

afectación de gasto para que quede sombreado y luego dar clic en Datos Contables. 



 

Registro Presupuestal de la 
Obligación. 

Código:  

Fecha: 23-02-2021 

Versión:  1.1 

Página:  Página 16 de 24 

 

 

Ingresar el Uso Contable de la lista desplegable y haga clic sobre el botón       para 

seleccionar el uso de corresponda.  

 

 

Luego dar clic en      para escoger la(s) cuenta(s) contable(s) entre las opciones 

parametrizadas para el uso, que corresponderán como se indicó con anterioridad el código 

contable del débito del comprobante contable. 
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A continuación, se habilita el listado de las cuentas contables para seleccionar, seguido de 

un campo numérico en donde se ingresará el valor que se determine por la entidad. 

 

Luego de seleccionar el código contable e ingresar el valor correspondiente, dar clic en        . 

 

Si es necesario utilizar otro uso contable dar clic en          . 

 

 

Es importante tener en cuenta que la sumatoria de los valores registrados en los usos 

contables deben corresponder al valor total de la obligación registrado inicialmente. Una 

vez verificado el valor dar clic en Aceptar. 
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El sistema retorna a la pantalla principal de Datos contables. Luego de verificar la 

información dar clic en Aceptar. 

 

El sistema calcula y presenta el valor neto a pagar teniendo en cuenta las deducciones 

registradas anteriormente. 

 

Dar clic en Guardar una vez sean verificados los valores y las deducciones registradas. 
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En la parte inferior el sistema le notifica a través de una ventana dinámica la creación 

exitosa de la obligación y asigna un número consecutivo único para la Entidad. Adicional a 

lo anterior, visualizará un letrero estático en verde con el mensaje de éxito.  
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NOTA: Si al guardar la transacción el sistema genera un mensaje como el siguiente: 

 

Está indicando que la parametrización contable para esta información no está definida. En 

este caso, verificar si el proyecto de inversión tiene definidos usos contables y/o si las 

deducciones seleccionadas se encuentran parametrizadas por la Contaduría General de la 

Nación, para verificar esta información puede consultar el Manual de Usuario Consulta de 

Parametrizaciones Contables – Usos y el Manual Usuario Consulta Pagos No 

Presupuestales, para que el usuario perfil contable pueda consultar las parametrizaciones 

registradas por la Contaduría General de la Nación, de tal manera que verifiquen los usos 

y cuentas contables vinculadas a un proyecto de inversión y las cuentas contables 

asociadas a las deducciones. En caso de no encontrar parametrización definida para el 

proyecto o las deducciones seleccionados enviar un pantallazo con la información del 

proyecto y/o las deducciones requeridas a admspgr@minhacienda.gov.co para remitirla a 

la Contaduría General de la Nación. 

 

Puede hacer Clic sobre el botón Imprimir para visualizar en una nueva pestaña el Reporte 

de la Obligación Generada.  

 

 

mailto:admspgr@minhacienda.gov.co
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Así mismo, si con posterioridad desea generar el comprobante de la obligación, use la ruta 

Ejecución Presupuestal de Gasto > Obligación > Reporte, ingrese el consecutivo de la 

Obligación y haga clic en Aceptar para que el sistema le genere el correspondiente reporte.  

Nota: Recuerde que estos reportes pueden exportarse a formato PDF, Word y/o Excel, 

haciendo clic en el botón          .  
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A través de Ejecución Presupuestal de Gasto > Información Contable Ejecución > 

Comprobantes contables e ingresando en los filtros el número de documento podrá verificar 

el comprobante contable generado automáticamente con el registro de la obligación: 
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7. HISTORIAL DE CAMBIOS 
 

FECHA VERSIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO ASESOR SUG 

12-04-2021 1.0  

Manual de Obligación Presupuestal de 
Gasto en la nueva versión de look and feel 
del Sistema de Presupuesto y Giro de 
Regalías SPGR 
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Nota: Si como producto de la verificación realizada se observa alguna inconsistencia en la 

información y se requiere realizar alguna modificación a la misma se debe informar a través 

del correo electrónico admspgr@minhacienda.gov.co, para poder realizar el acompañamiento 

necesario o las correcciones a que haya lugar. 

mailto:admspgr@minhacienda.gov.co

